
 

Cartagena de Indias, 11 de junio de 2024 

 

SEÑORES 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA -SECCIÓN TERCERA. 

Correo electrónico: j66admbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D.  

 

PROCESO: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTES: MARIA DEL PILAR ZAMORA LUGO Y OTROS 

DEMANDADOS: COOSALUD EPS SA Y OTROS  

RADICADO:  110013343066202000134 - 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

 

ORIANA MARTINEZ PUERTA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.143.401.429 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 356.043 del 

C. S. de la J., que para efecto de notificaciones me encuentro ubicada en la ciudad de Cartagena 

Barrio Bocagrande, Av. San Martin Cra. 2 # 11 – 81, Edificio Murano Trade Center Piso 22, con 

correo electrónico omartinez@coosalud.com teléfono móvil 3003825556, en mi calidad de 

apoderada Judicial de COOSALUD EPS S.A. identificada con NIT. No. 900.226.715–3, 

presento muy respetuosamente RECURSO DE REPOSICION contra el numeral séptimo (7°) 

del auto de fecha 6 de junio de 2024 por medio del cual se tuvo como extemporánea la 

contestación a la reforma de la demanda dentro de la oportunidad legal, en los siguientes términos:  

 

I. PROCEDENCIA. 

 

El artículo 242 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 61 de la ley 2080 de 2021 

establece que: 

 

“ARTÍCULO 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 

legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 
General del Proceso”. 
 

En ese orden de idea, procede la formulación de recurso de reposición contra el auto de fecha 6 

de junio de 2024 por medio del cual este despacho tuvo como extemporánea la contestación a la 

reforma de la demanda presentada por esta suscrita en fecha 17 de marzo de 2023.  

 

II. TEMPORALIDAD. 

 

En cuanto a la oportunidad y trámite del recurso de reposición se trae a la palestra lo establecido 

en el CGP, el cual refiere en su artículo 318 en su inciso tercero (3°) que “El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 

por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
…” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 
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Conforme a lo anterior, se pone de presente a este despacho que el auto de fecha 6 de junio de 

2024, fue notificado por estado el 7 de ese mismo mes y anualidad, por lo tanto, la suscrita se 

encuentra dentro del término legal para presentar recurso de reposición contra el numeral séptimo 

(7°) de la mencionada providencia.  

 

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS.  

 

Este despacho judicial procedió a través de auto de fecha 6 de junio de 2024 tener por 

extemporánea la contestación a la reforma de la demanda presentada por esta suscrita en fecha 

17 de marzo de 2023, fundamentada su decisión en los siguientes términos:  

 

 
 

No obstante, esta suscrita disiente de la decisión tomada por este despacho toda vez que el auto 

de fecha 23 de febrero de 2023 por medio del cual este despacho admitió la reforma de la 

demanda presentada por la parte demandante, así como corrió término para contestar, fue 

notificado por estado, el día 24 de febrero de esa misma anualidad, como se hace constar a 

continuación:  

 



 

 
 

 

Por lo tanto, trayendo a colación lo establecido en el auto de admisión, esta suscrita contaba con 

quince (15) días para contestar la respectiva reforma de la demanda, término que empezó a correr 

a partir del día siguiente a la notificación por estados, es decir, el 27 de febrero de 2023.  

 

En esos términos, se trae a la palestra a modo ilustrativo el calendario del mes de febrero y marzo 

de 2023:  

 
 



 

 
 

Así las cosas, la contestación a la reforma de la demanda presentada por esta suscrita en fecha 17 

de marzo de 2023 fue dentro de la oportunidad legal correspondiente.  

 

Como colofón de lo expuesto, sírvase Señor Juez proceder con la siguiente:  

 

PETICION.  

 

UNICA: REVOCAR el numeral séptimo (7°) del auto de fecha 6 de junio de 2024, por medio 

del cual tuvo por extemporánea la contestación a la reforma de demanda presentada por esta 

suscrita en fecha 17 de marzo de 2023, conforme a los argumentos expuestos en líneas anteriores.  

 

ANEXOS. 

   

1. Estado de fecha 24 de febrero de 2023.  

2. Memorial de contestación de reforma de demanda que data de 17 de marzo de 2023.  

3. Constancia de radicación de contestación de reforma de demanda que data de 17 de 

marzo de 2023.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita apoderada y el Representante Legal de la COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A, recibirá notificaciones en la ciudad de Cartagena (Bol) Barrio Bocagrande, Av. 

San Martin Cra. 2 # 11 – 81, Edificio Murano Trade Center Piso 22. Correo electrónico: 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com / omartinez@coosalud.com  

 

Respetuosamente,  

 

 

___________________________  

ORIANA MARTINEZ PUERTA 

CC. No. 1.143.401.429 expedida en Cartagena 

T.P. No. 356.043 del C.S. de la J.  

Apoderada de COOSALUD EPS S.A. 
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